
 
 
 
 EXPEDIENTE PA 2020-4-007 
 
ORDEN DE INCIO Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE, PLIEGOS 
Y GASTOS DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA E INSTALACIONES 
COMPLEMENTARIAS EN EL “HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS”; CENTROS DE 
ESPECIALIDADES “AVDA. DE PORTUGAL” Y “MODESTO LAFUENTE”; C. 
SANITARIO “SANDOVAL” Y CENTROS DE SALUD MENTAL “GALIANA”, 
“CENTRO”, “LAS ÁGUILAS” Y “HOSPITAL DE DÍA PONZANO” DE MADRID. 
  
  
 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 116.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero 
de 2014, la celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la 
previa tramitación del correspondiente expediente interno, comprensivo de todos los términos y 
cuestiones previstas en el Artículo 28 del mismo cuerpo legal, dentro del marco garantista del 
cumplimiento de los procedimientos y las normas, y con pleno sometimiento a los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental. 
 
Visto el informe emitido por el Jefe de los Servicios Técnicos, donde se constata la necesidad e 
idoneidad a cubrir, queda justificado en atención al objeto que se pretende contratar, así como 
con relación a las funciones que este hospital tiene encomendadas, la tramitación de un 
expediente de estas características: 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP) 

El objeto del presente contrato consiste en el SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA E INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS EN EL 
“HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS”; CENTROS DE ESPECIALIDADES “AVDA. DE 
PORTUGAL” Y “MODESTO LAFUENTE”; C. SANITARIO “SANDOVAL” Y CENTROS DE 
SALUD MENTAL “GALIANA”, “CENTRO”, “LAS ÁGUILAS” Y “HOSPITAL DE DÍA 
PONZANO” DE MADRID, cuyas características vienen definidas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, cuya misión es proporcionar los medios necesarios, adecuados y 
suficientes para dar la cobertura asistencial que tiene asignado este Centro. 

 
2. DURACIÓN (Art. 29 LCSP) 

La duración del contrato será de: 12 meses. 
Procede prórroga: Si. 
Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 24 meses. 

 
3. PRECIO DEL CONTRATO (Art. 102 LCSP) 

El presupuesto de licitación asciende a la cantidad de 1.894.129,44 euros (para un periodo 
de 12 meses)  
                         Base imponible:     1.565.396,23 € 
                   Importe del I.V.A.:     328.733,21 € 
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8. JUSTIFICACIÓN DE CRITERIOS DE SOLVENCIA 
Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo 
consiste, se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y 
financiera, y técnica o profesional proporcionales al objeto del contrato, que permitan la libre 
concurrencia en el procedimiento y fomentar la participación en el mismo de las pequeñas y 
medianas empresas, siendo los medios seleccionados: 
 
 Acreditación de la solvencia económica y financiera: Los previstos en el art. 87.1     

(apartados a y c) de la LCSP. 
 Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Se seleccionan los siguientes medios, 

art. 90.1 (apartado a) de la LCSP. 
 
9. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (Art. 146 LCSP) 

Con el objeto de identificar la mejor oferta, se han seleccionado los criterios de adjudicación 
con la ponderación que a continuación se detalla: 
 

1. EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS:   MÁXIMO 65 
PUNTOS SOBRE 100, de los cuales:  
- CRITERIOS ECONÓMICOS: MÁXIMO 50 PUNTOS sobre 100 
- CRITERIOS CUALITATIVOS: MÁXIMO 15 PUNTOS sobre 100 

                                                         2.  CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES POR EMISIÓN DE JUICIOS DE VALOR:  
                                                               MÁXIMO 35 PUNTOS sobre 100. 

 
 
10. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE (Art. 147 

LCSP) 
Atendiendo a los criterios establecidos en el art. 147 de la LCSP, la selección de los criterios 
de desempate obedece al establecimiento de una relación que, estando adecuadamente 
vinculada al objeto del contrato y resultando proporcional al mismo, solvente los empates 
que se produzcan entre dos o más ofertas en atención a criterios de compromiso social. 

 
11. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (Art. 202 LCSP) 

Las fijadas en la cláusula 1, punto 17 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
Se fijan las siguientes consideraciones de tipo medioambiental como condiciones especiales 
de ejecución del contrato: 
El licitador propuesto como adjudicatario, deberá presentar en la fase de requerimiento, 
posterior a la propuesta de adjudicación, una declaración responsable donde determine 
claramente la línea de actuación dirigida a la implementación de estrategias de gestión 
medioambiental, tal y como queda detallado en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: Aprobar el expediente de contratación y disponer la apertura del procedimiento, 
para la contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 
ELECTROMEDICINA E INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS EN EL 
“HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS”; CENTROS DE ESPECIALIDADES 
“AVDA. DE PORTUGAL” Y “MODESTO LAFUENTE”; C. SANITARIO 
“SANDOVAL” Y CENTROS DE SALUD MENTAL “GALIANA”, “CENTRO”, 
“LAS ÁGUILAS” Y “HOSPITAL DE DÍA PONZANO” DE MADRID, al amparo 
de lo previsto en el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

 
SEGUNDO: Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que servirán de base para la presente contratación 
correspondiente al Procedimiento. 

 
TERCERO: Aprobar el gasto, derivado de dicha contratación por un importe 

de:1.894.129,44 euros (para un periodo de 12 meses)  
                         Base imponible:     1.565.396,23 € 
                   Importe del I.V.A.:     328.733,21 € 

                     con cargo al Centro de Gasto Hospital Clínico San Carlos de Madrid, que se 
imputará al Programa 312A. 

 
 
 
 

 EL DIRECTOR GERENTE 
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